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*20252200506003*

Al contestar, citar el número:

Radicado:

20252200506003
Fecha: 17-09-2025

        
RESOLUCIÓN No. 873 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades
legales y en especial las conferidas el Decreto Distrital 340 de 2020 modificado por el

Decreto 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establecen el
deber del Estado de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos
en  igualdad  de  oportunidades  y  otorga  la  competencia  para  establecer  mecanismos
positivos para fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997, “Por la cual se desarrollan los
artículos 70,  71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se
dictan normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura,  se crea el
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.”, señala que:

“(…) El Estado impulsará y estimulará los procesos,  proyectos y actividades
culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad
cultural de la Nación colombiana (…)”.

Que la ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…) DEL FOMENTO. El Estado a través del Ministerio de Cultura y las entidades
territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las  demás
manifestaciones  simbólicas  expresivas,  como  elementos  del  diálogo,  el
intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento
del ser humano que construye en la convivencia pacífica.”.

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 
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“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría
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"  (…)  El  Estado,  a  través  del  Ministerio  de  Cultura y  las  entidades  territoriales,
establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y
cultural,  la  investigación y el  fortalecimiento  de las expresiones culturales.  Para tal
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales,
concursos,  festivales,  talleres  de  formación  artística,  apoyo  a  personas  y  grupos
dedicados  a  actividades  culturales,  ferias,  exposiciones,  unidades  móviles  de
divulgación  cultural,  y  otorgará  incentivos  y  créditos  especiales  para  artistas
sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades locales en el campo de
la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la investigación a nivel
individual y colectivo (…)”

Que el Decreto Distrital 340 de 2020, “Por el cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones”
señala que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, tiene por objeto: 

“(…) orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas
en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital en
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de las
entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil (…)”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto Distrital 340 de 2020, señala que, dentro de las
funciones de esta Secretaría,  está la de:  “(…) Gestionar la ejecución de las políticas,
planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de
los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo
(…)”.

Que el artículo 12 del Decreto Distrital 340 de 2020, contempla como funciones de la
Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
las siguientes:  "(…) b. Realizar la orientación técnica del diseño, ejecución y evaluación
de  las  políticas,  planes,  programas  y  proyectos  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte, para el cumplimiento de su misión como cabeza de sector. (…) h.
Dirigir  estrategias,  planes,  programas  y  proyectos  orientados  a  la  identificación
reconocimiento,  fomento,  sensibilización,  formación,  promoción  y  difusión  del  arte,  la
cultura y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales (…)”.
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RESOLUCIÓN No. 873 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como elemento central de protección y
promoción de los Derechos Humanos, ha propiciado la creación de esquemas de política
pública  que  buscan  materializar  el  mandato  constitucional  de promover  la  protección,
desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  mediante  la  adopción  de  medidas  que  faciliten  el
ejercicio de sus derechos por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la Secretaría
Distrital  de Cultura,  Recreación  y Deporte -  SCRD,  establece el  proceso misional  del
fomento a la cultura, como el conjunto de programas impulsados desde las entidades
públicas que conforman el sector, con el propósito de promover, reconocer y fortalecer las
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la ciudadanía; garantizando un impacto
integral  e incluyente sobre la  ciudad y favoreciendo el  ejercicio libre y creativo de los
derechos culturales. 

Que dentro de las líneas de fomento se han definido las invitaciones culturales, las cuales
se  han  concebido  como  mecanismos  que  buscan  diversificar  la  participación  de  la
ciudadanía en el proceso de Fomento, por medio de convocatorias que se adapten a las
necesidades  particulares  o  concertaciones  con  las  poblaciones,  sectores  sociales  o
agentes de la ciudad, y les permita a las organizaciones, colectivos o personas, encontrar
otros medios a través de los cuales acceder a recursos económicos o en especie; así
como a  espacios  que  les  facilite  iniciar,  fortalecer  o  ampliar  sus  prácticas  culturales,
artísticas, creativas o patrimoniales.

Que la realización de los espectáculos navideños en Bogotá se enmarca en el propósito
principal del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” que busca:
“(…) mejorar la calidad de vida de las personas garantizándoles una mayor seguridad,
inclusión, libertad, igualdad de oportunidades y un acceso más justo a bienes y servicios
públicos,  fortaleciendo  el  tejido  social  en  un  marco  de  construcción  de  confianza  y
aprovechando  el  potencial  de  la  sociedad  y  su  territorio  a  partir  de  un  modelo  de
desarrollo comprometido con la acción climática y la integración regional. (:..)”.

Que, en este contexto, y para el 2025, la programación de la Navidad hace parte del
Proyecto  de  Inversión  7929   de  la  SCRD,  titulado  “Fortalecimiento  de  alianzas
estratégicas  a  nivel  bilateral  y  multilateral  para el  posicionamiento  de la  ciudad como
referente cultural y recreodeportivo en escenarios internacionales en Bogotá D.C.”, el cual
promueve  actividades  artísticas  y  culturales  de  alto  impacto,  abiertas  al  público  y
pensadas para  toda la  ciudadanía,  con el  propósito  de consolidar  a Bogotá  como un
referente cultural en el ámbito local, nacional e internacional.
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RESOLUCIÓN No. 873 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

Que la “Invitación cultural: Elenco Obra en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD
- Navidad 2025” tiene como objetivo:  “(…) Invitar a artistas escénicos a presentar sus
perfiles para la conformación del elenco de la obra “Más Allá de las Nubes”, como parte
del desarrollo  del espectáculo navideño 2025 en Bogotá, que se llevará a cabo en la
Plaza Cultural La Santamaría en el mes de diciembre.”.

Que la obra denominada  “Más allá de las nubes” busca artistas escénicos de 18 años en
adelante,  con  experiencia  comprobable  en  espectáculos  de  mediano  o  gran  formato,
capaces de responder a las exigencias físicas, creativas y técnicas de una producción de
gran envergadura como lo será el espectáculo navideño en la Plaza Cultural de la Santa
María.

Que la “Invitación cultural: Elenco Obra en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD
- Navidad 2025” contempla sesenta y cuatro (64) incentivos en especie para los artistas
ganadores, los cuales consisten en la participación de la puesta en escena “Más Allá de
las Nubes” obra de carácter multidisciplinar, para el espectáculo de gran formato que se
llevará a cabo en la Plaza Cultural Santa María, en el marco de la Navidad 2025.

Que para la ejecución de la presente invitación cultural, la SCRD estableció la siguiente
caracterización general:

Invitación
Tipo del

incentivo
No. de

incentivos
Descripción del

incentivo en especie
No. de Categorías

Dependencia
encargada de la

invitación
Invitación
cultural:
Elenco  Obra
en  la  Plaza
Cultural de la
Santamaría  -
SCRD  -
Navidad 2025

En especie
a

64  artistas  para
el  espectáculo
de  gran  formato
a realizarse en la
Plaza  Cultural
Santa  María  en
el  marco  de  la
Navidad 2025.

Participación  como
artista  de  la puesta  en
escena “Más Allá de las
Nubes”  obra  de
carácter multidisciplinar,
para  el  espectáculo  de
gran  formato  que  se
llevará  a  cabo  en  la
Plaza  Cultural  Santa
María,  en  el  marco  de
la Navidad 2025.

Los artistas para ser parte del elenco
de “Más Allá de las Nubes” deberán
inscribirse  en  una  (1)  sola  de  las
siguientes  categorías  que
corresponden  al  perfil  con  el  cual
quieren participar:
Perfiles:
1. Animadores de objetos gigantes:
Se seleccionarán cinco (5) titiriteros y/
o artistas escénicos con mínimo cinco
(5) años de trayectoria y que tengan
experiencia  en  la  animación  de
objetos y/o títeres de mediano y gran
formato*. Que hayan participado en al
menos  un  espectáculo  escénico  de

Subsecretaría  de
Gobernanza 
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“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

gran formato.
2. Clowns: Se seleccionarán tres (3)
artistas escénicos con más de cinco
(5)  años de experiencia,  que tengan
como  área  principal  el  Clown,
cuenten  con  un  alto  nivel  en  el
dominio  de  movimiento,  el  ritmo,
trabajo  en  equipo,  escucha  y
capacidad de improvisación.
3.  Aerealistas: Se  seleccionarán
cuatro (4) aerealistas con experiencia
profesional  mínima de dos (2)  años,
en  espectáculos  realizados  en
espacios con alturas superiores a los
diez (10)  metros.  Los perfiles  deben
contar  con  especialización  en  lira
aérea  y/o  espirales  (Spirals),  y
demostrar  destrezas  sólidas  en
técnicas  de  danza  contemporánea,
jazz y/o danza urbana.
4. Acróbatas: Se seleccionarán diez
(10)  artistas  de  circo  con  mínimo
ocho  (8)  años  de  experiencia,  cuya
especialidad  sea  la  báscula,  la
banquina,  los  portes  acrobáticos,  y
preferiblemente  que  tengan
habilidades en una o varias técnicas
secundarias  de  circo(malabares  y
monociclo.
5.  Bailarines/con  aptitudes
acrobáticas: Se seleccionarán  siete
(7) bailarines o bailarinas con mínimo
cinco  (5)  años  de  experiencia  que
tengan habilidades en alguna o todas
las  siguientes  técnicas:  acrobacia,
parkour, trekking.
6.  Bailarines: Se  seleccionarán
treinta (30) bailarines o bailarinas con
mínimo cinco (5) años de experiencia
y  que  dominen  las  siguientes
técnicas:  jazz,  contemporáneo,
urbano.
7.  Zanqueros:  Se  seleccionarán
cuatro (4) zanqueros con experiencia
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mínima  de  diez  (10)  años,  con
habilidades  en  manejo  de  zancos  y
otras  técnicas  de  circo  como
malabares y monociclos con un muy
alto  nivel  de  ejecución,  además  de
contar con habilidades teatrales y de
movimiento.
8.  Bicicleta  acrobática: Se
seleccionará  un  (1)  artista  de  circo
cuya técnica principal sea la bicicleta
acrobática con experiencia mínima de
tres (3) años.

Que los requisitos y condiciones específicas de participación para la “Invitación cultural:
Elenco Obra en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025” , hacen
parte integral de la presente resolución y pueden ser consultadas en el micrositio web:
https://invitaciones.scrd.gov.co/ de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte.

Que de conformidad a lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte considera pertinente la apertura de
la “Invitación cultural: Elenco Obra en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD -
Navidad 2025”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Ordenar la apertura a la “Invitación cultural: Elenco Obra en la
Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025”, de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo, y de acuerdo al cronograma establecido para tal fin.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los requisitos y condiciones de participación de la  “Invitación
cultural: Elenco Obra en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD - Navidad 2025”
se  encuentran  publicados  en  el  micrositio  web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/ de  la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.
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PARÁGRAFO:  Las modificaciones a los términos de la Invitación Cultural citada en el
presente acto administrativo se podrá modificar mediante aviso modificatorio que deberá
publicarse  en  el  respectivo  micrositio  web  de Invitaciones  Culturales  de la  Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  https://invitaciones.scrd.gov.co/,  con
anterioridad no menor a un (1) día hábil al vencimiento del plazo fijado en el cronograma
que se indica en las condiciones de la Invitación Cultural.

ARTÍCULO  TERCERO: Realizar  por  la  Subsecretaría  de  Gobernanza  las  acciones  y
trámites correspondientes para ejecutar los incentivos en especie descritos en la parte
motiva del presente acto administrativo y en las condiciones específicas de participación
de la “Invitación cultural: Elenco Obra en la Plaza Cultural de la Santamaría - SCRD -
Navidad 2025”, de la cual es responsable, según corresponda.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano, la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal de Bogotá
D.C. y en la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de
otro  lado  publicar  por  la  Dirección  de  Fomento  la  presente  resolución,  así  como  los
requisitos  y  condiciones  de  participación  de  la  invitación  cultural  en  el  micrositio
denominado: Invitaciones Culturales de este organismo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el  Ciudadano,  el  contenido de la  presente resolución a través del  sistema de gestión
documental ORFEO, a la Subsecretaría de Gobernanza y la Dirección de Fomento de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  para  los  trámites  de  su
competencia.

ARTÍCULO SEXTO: El presente acto administrativo rige a partir del día siguiente a su
publicación y contra este no procede recurso alguno, de conformidad con lo señalado en
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de 2025.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195
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SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
 Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Nelson Eduardo Cortes Castillo - Contratista Dirección de Fomento.
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EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades
legales y en especial las conferidas el Decreto Distrital 340 de 2020 modificado por el

Decreto 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establecen el
deber del Estado de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos
en  igualdad  de  oportunidades  y  otorga  la  competencia  para  establecer  mecanismos
positivos para fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997, “Por la cual se desarrollan los
artículos 70,  71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se
dictan normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura,  se crea el
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.”, señala que:

“(…)  El  Estado  impulsará  y  estimulará  los  procesos,  proyectos  y  actividades
culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad
cultural de la Nación colombiana (…)”.

Que la ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…) DEL FOMENTO. El Estado a través del Ministerio de Cultura y las entidades
territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las  demás
manifestaciones  simbólicas  expresivas,  como  elementos  del  diálogo,  el
intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento
del ser humano que construye en la convivencia pacífica.”.

Qu, así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 

" (…) El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales,
establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística
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y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para
tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios
anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y
grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles
de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas
sobresalientes,  así  como  para  integrantes  de  las  comunidades  locales  en  el
campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la  experimentación,  la  formación  y  la
investigación a nivel individual y colectivo (…)”

Que el Decreto Distrital 340 de 2020, “Por el cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones”
señala que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, tiene por objeto: 

“(…) orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas
en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital en
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de
las entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil (…)”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto Distrital 340 de 2020, señala que, dentro de las
funciones de esta Secretaría,  está la de:  “(…) Gestionar la ejecución de las políticas,
planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de
los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo
(…)”.

Que el artículo 12 del Decreto Distrital 340 de 2020, contempla como funciones de la
Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
las siguientes:  "(…) b. Realizar la orientación técnica del diseño, ejecución y evaluación
de  las  políticas,  planes,  programas  y  proyectos  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte, para el cumplimiento de su misión como cabeza de sector. (…) h.
Dirigir  estrategias,  planes,  programas  y  proyectos  orientados  a  la  identificación
reconocimiento,  fomento,  sensibilización,  formación,  promoción  y  difusión  del  arte,  la
cultura y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales (…)”.

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como elemento central de protección y
promoción de los Derechos Humanos, ha propiciado la creación de esquemas de política
pública  que  buscan  materializar  el  mandato  constitucional  de promover  la  protección,
desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  mediante  la  adopción  de  medidas  que  faciliten  el
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ejercicio de sus derechos por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la Secretaría
Distrital  de Cultura,  Recreación  y Deporte -  SCRD,  establece el  proceso misional  del
fomento a la cultura, como el conjunto de programas impulsados desde las entidades
públicas que conforman el sector, con el propósito de promover, reconocer y fortalecer las
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la ciudadanía; garantizando un impacto
integral  e incluyente sobre la  ciudad y favoreciendo el  ejercicio libre y creativo de los
derechos culturales. 

Que dentro de las líneas de fomento se han definido las invitaciones culturales, las cuales
se  han  concebido  como  mecanismos  que  buscan  diversificar  la  participación  de  la
ciudadanía en el proceso de Fomento, por medio de convocatorias que se adapten a las
necesidades  particulares  o  concertaciones  con  las  poblaciones,  sectores  sociales  o
agentes de la ciudad, y les permita a las organizaciones, colectivos o personas, encontrar
otros medios a través de los cuales acceder a recursos económicos o en especie; así
como a  espacios  que  les  facilite  iniciar,  fortalecer  o  ampliar  sus  prácticas  culturales,
artísticas, creativas o patrimoniales.

Que la realización de los espectáculos navideños en Bogotá se enmarca en el propósito
principal del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” que busca:
“(…) mejorar la calidad de vida de las personas garantizándoles una mayor seguridad,
inclusión, libertad, igualdad de oportunidades y un acceso más justo a bienes y servicios
públicos,  fortaleciendo  el  tejido  social  en  un  marco  de  construcción  de  confianza  y
aprovechando  el  potencial  de  la  sociedad  y  su  territorio  a  partir  de  un  modelo  de
desarrollo comprometido con la acción climática y la integración regional. (...)”.

Que en este contexto,  y para el  2025, la  programación de la  Navidad hace parte del
Proyecto  de  Inversión  7929   de  la  SCRD,  titulado  “Fortalecimiento  de  alianzas
estratégicas  a  nivel  bilateral  y  multilateral  para el  posicionamiento  de la  ciudad como
referente cultural y recreodeportivo en escenarios internacionales en Bogotá D.C.”, el cual
promueve  actividades  artísticas  y  culturales  de  alto  impacto,  abiertas  al  público  y
pensadas para  toda la  ciudadanía,  con el  propósito  de consolidar  a Bogotá  como un
referente cultural en el ámbito local, nacional e internacional.

Que la  “Invitación cultural: Elenco Obra Parque Metropolitano El Tunal -  SCRD -
Navidad 2025” tiene como objetivo:  “(…) Invitar  a artistas escénicos  a presentar  sus
perfiles para la conformación del elenco de la obra “Un Ritmo, Muchas Voces”, como
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parte del desarrollo del espectáculo navideño 2025 en Bogotá, el cual se llevará a cabo
en el Parque Metropolitano El Tunal durante el mes de diciembre.”. 

Que la obra denominada “Un Ritmo, Muchas Voces” busca artistas escénicos de 18 años
en adelante, con experiencia comprobable en espectáculos de mediano o gran formato,
capaces de responder a las exigencias físicas, creativas y técnicas de una producción de
gran envergadura como lo será el espectáculo navideño en el parque El Tunal.

Que esta invitación cultural contempla cuarenta y cinco (45) incentivos en especie para
los artistas ganadores, consistentes en la participación de la puesta en escena de la obra
“Un  Ritmo,  Muchas  Voces” de  carácter  multidisciplinar,  para  el  espectáculo  de  gran
formato que se llevará a cabo en el Parque Metropolitano El Tunal, en el marco de la
Navidad 2025.

Que para la ejecución de la presente invitación cultural, la SCRD estableció la siguiente
caracterización general:

Invitación
Tipo del
incentivo

No. de
incentivos

Descripción del
incentivo en

especie
No. de Categorías

Dependencia
encargada de
la invitación

Invitación
cultural:
Elenco  Obra
parque
Metropolitano
El  Tunal  -
SCRD  -
Navidad 2025

En
especie a

45  artistas
para  el
espectáculo
de  gran
formato  a
realizarse  en
el  Parque  El
Tunal  en  el
marco  de  la
Navidad 2025.

Participación
como artista de la
puesta  en escena
de  la  obra  “Un
Ritmo,  Muchas
Voces”  de
carácter
multidisciplinar,
para  el
espectáculo  de
gran  formato  que
se  llevará  a  cabo
en  el  Parque
Metropolitano  El
Tunal, en el marco
de  la  Navidad
2025.

Los artistas para ser parte del elenco de la obra
deberán  inscribirse  en  una  (1)  sola  de  las
siguientes  categorías  que  corresponden  al  perfil
con el cual quieren participar: 

Perfiles:
1.  Protagonistas  Adolescentes: Se
seleccionarán tres (3)  artistas escénicos  para  la
interpretación  de:  Marcelo (12 años),  Candelaria
(14 años),  Rolo  (16  años).  Artistas jóvenes  que
puedan interpretar las edades de los personajes,
con  mínimo  tres  (3)  años  de  trayectoria  y  que
tengan  experiencia  o  formación  sólida  en
actuación física/voz; manejo de público; escucha
en escena; habilidades coreográficas.
2. Vecinos icónicos:  Se seleccionarán siete (7)
artistas escénicos: 4 intérpretes masculinos (entre
25 a 40 años) para interpretar los personajes: Don
Victorino  (panadero,  Boyacá),  Kennedy  (bicis,
Venezuela), Man-Dalay (grafitero del barrio), Prof.
Jiménez (Bogotá) y tres (3) intérpretes femeninas
(entre  30  a  40  años),  entre  ellas  un  par  de
gemelas  o  actrices  con  gran  parecido,  para
interpretar  los  personajes:  Doña  Isabel  (plaza,

Subsecretaría
de

Gobernanza
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Costa  Caribe),  Policarpa  y  Mercedes  (gemelas
floristas, Antioquia).  Con más de cinco (5) años
de  experiencia,  en  teatro  o  artes  escénicas;
solvencia  en  texto  breve,  improvisación
controlada, presencia coral y coreográfica 
3.  Clown: Se  seleccionarán  tres  (3)  artistas
escénicos,  para  el  Rol  de  alivio  cómico  (no
caricatura), timing musical, soporte al público. Con
experiencia profesional mínima de cinco (5) años
en clown; alto dominio de ritmo, escucha, trabajo
en equipo e improvisación.
4.  Bailarines  de  Base: Se  seleccionarán  doce
(12)  bailarines  o  bailarinas,  con  competencias:
clean  lines,  musicalidad,  adaptabilidad.  Con
mínimo  cinco  (5)  años  de  experiencia  y  que
dominen  las  siguientes  técnicas:  jazz,
contemporáneo y urbano; lectura de formaciones
corales y de “tableaux”.
5. Bailarines/as con aptitudes acrobáticas: Se
seleccionarán  ocho  (8)  bailarines  con
competencias:  seguridad  en  alturas/portes
simples; control  espacial en transiciones rápidas;
coordinación  con  mapping,  con  experiencia
mínima  de  cinco  (5)  años,  con  habilidades  en
acrobacia  de  piso,  tricking  (acrobacia  urbana),
parkour/control de obstáculos.
6.  Aerealistas: Se  seleccionarán  cuatro  (4)
aerealistas.  Dos  (2)  con  especialidad  en  Lira
aérea y/o Spirals / straps y dos (2) Ciclista aéreo
con  manejo  de  arnés/point,  bicicleta  intervenida
para suspensión,  control  de  trayectorias  y  pitch,
con  experiencia  mínima  de  dos  (2)  años  en
espectáculos con alturas >10 m.
7. Acróbatas de suelo / banquina / portes: Se
seleccionarán  cinco  (5)  acróbatas  con
competencias  en:  armado/clear  de  pistas  con
rapidez;  precisión  por  compás,  con  experiencia
mínima de ocho (8) años en banquina, báscula (si
aplica),  portes;  deseable  técnica  secundaria
(malabares o monociclo).
8.  Zanqueros: Se  seleccionarán  dos  (2)
zanqueros  con experiencia  mínima de diez (10)
años,  con  habilidades  en  manejo  de  zancos  y
otras  técnicas  de  circo  como  malabares  y
monociclos  con  Competencias  en:  lectura  de
terreno, interacción segura con público y mapping.
9.  Bicicleta  acrobática:  Se seleccionará  un (1)
artista  de  circo  cuya  técnica  principal  sea  la
bicicleta  acrobática  con  experiencia  mínima  de
tres (3) años en bike tricks y coreografías; control
en  superficies  marcadas;  coordinación  con
cámaras.

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 5 de 8
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8413 • PP. 1-22 • 2025 • SEPTIEMBRE • 2322



*20252200506223*
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Radicado:

20252200506223
Fecha: 17-09-2025

        
RESOLUCIÓN No. 874 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
parque Metropolitano El Tunal - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría Distrital de

Cultura, Recreación y Deporte”

Que los requisitos y condiciones específicas de participación para la “Invitación cultural:
Elenco Obra parque Metropolitano El Tunal - SCRD - Navidad 2025”,  hacen parte
integral  de  la  presente  resolución  y  pueden  ser  consultadas  en  el  micrositio  web:
https://invitaciones.scrd.gov.co/ de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte.

Que de conformidad a lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte considera pertinente la apertura de
la “Invitación cultural: Elenco Obra parque Metropolitano El Tunal - SCRD - Navidad
2025”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:   Ordenar  la  apertura  a  la  “Invitación cultural:  Elenco Obra
parque Metropolitano El Tunal - SCRD - Navidad 2025”, de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo, y de acuerdo al cronograma establecido para tal fin.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los requisitos y condiciones de participación de la  “Invitación
cultural:  Elenco Obra parque Metropolitano El Tunal  -  SCRD - Navidad 2025”  se
encuentran  publicados  en  el  micrositio  web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/ de  la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

PARÁGRAFO:  Las modificaciones a los términos de la Invitación Cultural citada en el
presente acto administrativo se podrá modificar mediante aviso modificatorio que deberá
publicarse  en  el  respectivo  micrositio  web  de Invitaciones  Culturales  de la  Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  https://invitaciones.scrd.gov.co/,  con
anterioridad no menor a un (1) día hábil al vencimiento del plazo fijado en el cronograma
que se indica en las condiciones de la Invitación Cultural.

ARTÍCULO  TERCERO: Realizar  por  la  Subsecretaría  de  Gobernanza  las  acciones  y
trámites correspondientes para ejecutar los incentivos en especie descritos en la parte
motiva del presente acto administrativo y en las condiciones específicas de participación

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 6 de 8
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8413 • PP. 1-23 • 2025 • SEPTIEMBRE • 23 23



*20252200506223*
Al contestar, citar el número:

Radicado:

20252200506223
Fecha: 17-09-2025

        
RESOLUCIÓN No. 874 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
parque Metropolitano El Tunal - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría Distrital de

Cultura, Recreación y Deporte”

de  la  “Invitación  cultural:  Elenco  Obra  parque  Metropolitano  El  Tunal  -  SCRD  -
Navidad 2025”, de la cual es responsable, según corresponda.
ARTÍCULO CUARTO: Publicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano, la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal de Bogotá
D.C. y en la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de
otro  lado  publicar  por  la  Dirección  de  Fomento  la  presente  resolución,  así  como  los
requisitos  y  condiciones  de  participación  de  la  invitación  cultural  en  el  micrositio
denominado: Invitaciones Culturales de este organismo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el  Ciudadano,  el  contenido de la  presente resolución a través del  sistema de gestión
documental ORFEO, a la Subsecretaría de Gobernanza y la Dirección de Fomento de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  para  los  trámites  de  su
competencia.

ARTÍCULO SEXTO: El presente acto administrativo rige a partir del día siguiente a su
publicación y contra este no procede recurso alguno, de conformidad con lo señalado en
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de 2025.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
 Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Nelson Eduardo Cortes Castillo - Contratista Dirección de Fomento.
Revisó: Edgar Javier Pulido Caro - Contratista Dirección de Fomento.

Miguel Ángel Solano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gobernanza.
Aprobó:   Ana María Boada Ayala - Subsecretaria de Gobernanza.   

Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento.
Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández -Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó revisión Sandra Margoth Vélez Abello - Jefe Oficina Jurídica.
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RESOLUCIÓN No. 874 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la Invitación cultural: Elenco Obra
parque Metropolitano El Tunal - SCRD - Navidad 2025, de la Secretaría Distrital de

Cultura, Recreación y Deporte”
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 Resolución No. DCO-257268  
del 19 de septiembre de 2025 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 
EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO   
 

En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
las funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 
de Gestión del Servicio y Notificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos 
el procedimiento de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria 
distrital, devueltos por correo. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá - DIB y/o sus dependencias. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 
2018, corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Cobro - DCO y/o 
sus dependencias. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, y lo previsto en la 
Resolución No. DCO-196147 del 01/08/2025 emitida por la Dirección Distrital de Cobro, los Títulos de 
Depósito Judicial - TDJ relacionados en el anexo No. 1, no han sido reclamados por sus beneficiarios, 
pasado un (01) año de haberse comunicado la terminación del proceso administrativo de cobro 
respectivo y la existencia de los Títulos de Depósito Judicial, de los cuales se ordena su disposición al 
Presupuesto Anual del Distrito Capital como ingresos corrientes no tributarios de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, los cuales se hace necesario publicarl en el Registro Distrital. 
 
Que, en consideración a lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital de los Títulos de Depósito judicial 
relacionados en el anexo No. 1 que hacen parte de la Resolución No. DCO-196147 del 01 de agosto 
de 2025, de acuerdo con la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en el anexo 
No. 1 que constan de un total de 210 registros. 

  
Contra la presente decisión No procede recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.  
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 Resolución No. DCO-257268  
del 19 de septiembre de 2025 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 19 días del mes de septiembre del año 2025. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA 
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones (E) 

 
Proyectado por: Fidel Octavio Martínez Villamil, Técnico Operativo OGSN. 
 
 

Edwin Fernando 
Cárdenas Pita

Firmado digitalmente por 
Edwin Fernando Cárdenas Pita 
Fecha: 2025.09.22 15:06:49 
-05'00'
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DECRETOS LOCALES DE 2025
 
 
 
 

ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
DECRETO No. 006 DE 2025 

 (19 de agosto de 2025)  
  

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Barrios 
Unidos” 

 

                                                                                                          
 

                                                                                       

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

 
 

LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  
 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 10 del Decreto 192 de 2021; los artículos 41 y 42 del Decreto 158 de 2025; y, los 

artículos 71 y 73 Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por la Ley 2116 de 2021; y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para 
el Distrito Capital de Bogotá” , establece que “Las juntas administradoras locales se reunirán 
(…) extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento 
sesionarán por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que 
él mismo someta a su consideración”; 
 
Que el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 señala que “el alcalde local instalará y 
clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá 
prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento”; 
 
Que el artículo 47 del Acuerdo Local 001 de 2013 “Por el cual se establece el “Reglamento 
Interno de la Junta Administradora Local de Barrios Unidos”, señala la siguiente clasificación 
se sesiones:  “1º. SESIÓN ORDINARIA: Aquella que se efectúa por derecho propio según el 
Decreto Ley 1421 de 1993. Art 71. Y son: El primero (1°) de Marzo, el primero (1°) de Junio, el 
primero (1°) de Septiembre, el primero (1°) de Diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta 
(30) días calendario prorrogables a juicio de la misma Corporación hasta por cinco (5) días 
más; 2º. SESIÓN EXTRAORDINARIA: Aquella que convoca el Alcalde Local por Decreto. En 
estas sesiones la Corporación únicamente se ocupará de los asuntos para la cual fue citada”; 
 
Que el Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 10 indica “(…) 
Modificaciones al anexo del decreto de liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos 
los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda 
e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se 
harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones 
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al anexo del Decreto de Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o 
Consejos Directivos. Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo 
y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación (…)”; 
 
Que el Decreto 192 de 2021, en su artículo 10 instituye “(…) Modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos 
y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los 
Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados 
por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante 
resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos 
Directivos (…) Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos de inversión, se 
requerirá además que las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación (…)”; 
 
Que el Decreto Distrital 158 del 21 de abril de 2025 “Por medio del cual se reglamenta el 
proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local”, establece en el artículo 32 que “(…) 
Modificaciones Presupuestales. Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones o establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones 
al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal 
de apropiaciones (…)”; 
 
Que el Decreto Distrital 158 de 2025, numeral 32.2. literal C señala, en cuanto a excedentes 
financieros, que “(…) c) Adición por Excedentes Financieros: Si persistiera un saldo positivo, 
una vez ajustado el presupuesto local al monto real de las Obligaciones por Pagar constituidas 
al cierre de la vigencia inmediatamente anterior, deberá este ser adicionado por cada FDL 
mediante Acuerdo de la JAL, de acuerdo con la distribución que efectúe el CONFIS Distrital, 
quien para el efecto consultará los conceptos de los alcaldes locales correspondientes”; 
 
Que mediante Circular CONFIS Nº. 03 de 2025 se comunica a las alcaldesas y alcaldes locales 
que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS) Distrital en sesión N.º 15 
celebrada el 27 de junio de 2025 de acuerdo con lo establecido en el literal h) del artículo 10 y 
en el artículo 73 del Decreto Distrital 714 de 1996, así como en los artículos 41 y 42 del Decreto 
Distrital 158 de 2025 y el Acuerdo 740 de 2019, resolvió  “(…) 1). Modificar el valor 
determinado de Excedentes aprobados por el CONFIS Distrital en sesión No.05 del 18 de 
marzo de 2025, (…). 2). [Efectuar] una Distribución parcial de los excedentes financieros 
generados por los 20 Fondos de Desarrollo Local al cierre de la vigencia 2024 por valor de 
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$48.241.044.245, conforme a las solicitudes de la Secretaría Distrital de Gobierno y la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SSCJ (…)”; 
 
Que, de la distribución de estos excedentes por parte del CONFIS, DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($2.467.139.226) se destinaron para la localidad 
de Barrios Unidos, así: 1) Frente a la solicitud de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, para Motocicletas corresponden un valor de CIENTO OCGENTA Y 
SIETE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 
($187.087.680); y, para Cámaras multisensor un valor de DOSCIENTOS OCHENTA 
MILLONES CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($280.051.546). Asimismo, 2) Frente a la solicitud de la Secretaría Distrital de Gobierno – 
Fondos de Desarrollo Local, para Mejoramiento infraestructura espacio público DOS MIL 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000.000). Para un valor total de DOS MIL MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($2.467.139.226) asignados a la localidad de 
Barrios Unidos por la mencionada Circular. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a los integrantes de la Corporación Junta Administradora 
Local de Barrios Unidos a sesiones extraordinarias a partir del día veinte (20) de agosto de 
2025 y hasta el treinta (30) de agosto del año 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: la Junta Administradora Local de Barrios Unidos se ocupará del  
análisis y deliberación de la incorporación al presupuesto de ingresos y gastos de inversión de 
la vigencia 2025 de los recursos otorgados con ocasión de los excedentes financieros por parte 
del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS Distrital al Fondo de Desarrollo 
Local de Barrios Unidos – FDLBU, mediante Circular CONFIS 03 de 2025, conforme lo 
señalado en la parte considerativa del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La Junta Administradora Local de Barrios Unidos únicamente se 
ocupará de los asuntos por los cuales está siendo citada a sesiones extraordinarias y una vez 
aborde, analice y concluya los temas relacionados con el objeto de la convocatoria, se darán 
por terminadas las respectivas sesiones extraordinarias, que en ningún caso podrán superar 
el treinta (30) de agosto de 2025. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
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“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Barrios 

Unidos” 
 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los diecinueve (19) días del 
mes de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 
 
 

ANDREA MELISSA MORALES CANO 
Alcaldesa local de Barrios Unidos 

 
 
Proyecto: Daniel Enrique Patiño González – Profesional de Planeación FDLBU  
Revisó:    Milena Ardila Vega – Profesional de Planeación FDLBU  

Aprobó:   Zayra Libertad Castillo – Asesora Despacho FDLBU  

                 Tatiana Barbosa – Abogada despacho FDLBU  
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DECRETO No. 16 DE 2025 
 

 (15 de septiembre de 2025)  
  
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 

Fondo de Desarrollo Local de Chapinero para la vigencia fiscal 2025”. 
 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

 
EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO (E) 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las conferidas en el artículo 32 del 

Decreto 158 de 2025, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el Decreto 158 de 2025 del 21 de abril de 2025, “Por medio del cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local F.D.L.” en su artículo 32.1, establece el Traslado Presupuestal 
e indica que “Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se hará mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de 
la Secretaría Distrital de Hacienda- Dirección Distrital de Presupuesto”…. “Todos los traslados de gastos de 
inversión requerirán del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Planeación”. 
 

Que mediante oficio No. 2-2025-48431 del 05 de septiembre de 2025, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los gastos 
de inversión, en tanto el contracrédito y crédito no causan afectaciones negativas en el avance de las 
metas contempladas en el Plan de Desarrollo Local. 
 
Que, el Plan de Desarrollo Local de Chapinero 2025 – 2027 “BOGOTA CAMINA SEGURA” cuenta al 
interior de su presupuesto de inversión con proyectos que requieren adición de recursos para el 
cumplimiento de sus metas de acuerdo con la justificación técnica, económica y financiera. Por lo 
anterior una vez analizado el presupuesto de la vigencia fiscal 2025 del Fondo de Desarrollo Local de 
Chapinero, es procedente realizar un traslado presupuestal al interior del agregado de inversión.  
 
Que mediante oficio No. 2025EE661906O1 del 15 de septiembre de 2025, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de favorable considerando que el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero 
efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante 
la cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión vigencia 2025, por valor 
de OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($809.412.466). 

 
CONTRACRÉDITOS 
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En el rubro O230117459920242505 “Chapinero comprometido con el bienestar: Apoyo psicosocial y 
económico para la comunidad”, Se aprobó una apropiación inicial por valor total de $ 4.806.152.000, de los 
cuales $615.105.534 corresponden a la ejecución de la meta 1 “Beneficiar personas mayores con apoyo 
económico tipo C” sustentado en el pago de los 6 primeros meses de la vigencia 2025, mediante la prórroga 
del convenio ----- firmado con la Caja de Compensación Familiar Compensar.  
 
Con la firma del convenio 9232 de 2025 con la Secretaria Distrital de Integración Social por valor de 
$2.090.685.000 se ejecutan los 6 meses restantes de la meta 1 “Beneficiar personas mayores con apoyo 
económico tipo C”, por valor de $509.250.000, en este sentido se cumple con el 100% de la meta 1. En cuanto 
a la meta 2 “Atender personas con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado” la cual se ejecuta 
al 100% por un valor de $1.556.935.000 y en lo referente a la meta 3 “Beneficiar jóvenes con transferencias 
condicionadas y acompañamiento psicosocial para la promoción al acceso y permanencia a oportunidades de 
formación y empleabilidad” por valor de $24.500.000 se da cumplimiento al 100% de la meta 3. 
Adicionalmente, se dispuso del equipo de Recurso Humano necesario para la formulación, el apoyo a la 
supervisión de contratos vigentes, liquidaciones, gestión y acompañamientos de eventos de la localidad por 
valor de $411.414.819  

De acuerdo con lo indicado anteriormente se el rubro presupuestal O230117459920242505 “Chapinero 
comprometido con el bienestar: Apoyo psicosocial y económico para la comunidad”, genera un saldo 
disponible por valor de $ 1.688.946.647; por lo anterior hace necesario disminuir el rubro presupuestal 
en $809.412.466. para cubrir las necesidades actuales. 

CRÉDITOS 
 

En el rubro O230117459920242527 “Chapinero Comprometido con la Transparencia: Fortalecimiento 
Institucional y Control en Acción”, se aprobó una apropiación inicial por valor total de $4.546.958.000,  La 
estrategia de fortalecimiento institucional durante el 2025 ha permitido la contratación de los servicios 
profesionales, técnicos y asistenciales que soportan el ejercicio administrativo, presupuestal, jurídico, 
financiero y de inspección vigilancia y control del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero por valor de 
$3.117.205.353, el cual se  incrementó del 2024 al 2025 en 83 personas a inicio del tercer trimestre de 2025. 
El traslado de estos recursos permitirá asegurar los servicios profesionales, técnicos y asistenciales necesarios 
para el fortalecimiento institucional y dar cumplimiento a las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local, 
contribuyendo al bienestar de la comunidad de Chapinero.   

Dada la necesidad de cubrir la contratación del personal y de esta forma garantizar el desarrollo de la 
operación del Fondo de Desarrollo Local, la gestión de liquidaciones y contratación, gestión documental, 
atención a la ciudadanía, entre otros para el cierre de vigencia 2025, se hace necesario incrementar el rubro 
presupuestal en $809.412.466 de pesos. 
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DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese el siguiente contracrédito al Presupuesto anual de Inversión del 
Fondo de Desarrollo Local de Chapinero de la vigencia fiscal 2025, de conformidad al siguiente detalle: 
 

CONTRACRÉDITOS 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

O2 GASTOS 809.412.466 

O23 Inversión 809.412.466 

O2301 DIRECTA      809.412.466 

O230117 Bogotá Camina Segura 809.412.466 

O23011745 Gobierno Territorial      809.412.466 

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración 
pública territorial 809.412.466 

O230117459920242505 Chapinero comprometido con el bienestar: Apoyo psicosocial y 
económico para la comunidad 

               
809.412.466 

TOTAL CONTRACRÉDITOS        809.412.466 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese el siguiente crédito al Presupuesto anual de Inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Chapinero de la vigencia fiscal 2025, de conformidad al siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

O2 GASTOS 809.412.466 
O23 Inversión 809.412.466 
O2301 DIRECTA 809.412.466 
O230117 Bogotá Camina Segura 809.412.466 
O23011745 Gobierno Territorial 809.412.466 

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública 
territorial 809.412.466 
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O230117459920242527 Chapinero comprometido con la transparencia: Fortalecimiento 
institucional y control en acción 809.412.466 

TOTAL CRÉDITOS 809.412.466 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C, a los 15 (quince) días del mes de septiembre de 2025. 

 
 
 
 
 
 

DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Chapinero (E) 

 
 
Proyecto:   Nidia Asenet González Torres – Profesional de presupuesto FDLCH 
Revisó: Fabiola Vásquez Pedraza - Profesional Especializado 222 24 AGDL 
              Nicolas Carvajal Beltrán – Abogado del Despacho 
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